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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN 680013333004 2023- 00144-00 

DEMANDANTE 
 

PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 

Notificación Electrónica:  
Pedroamaya125@hotmail.com 
 

DEMANDADO MUNICIPIO DE BUCARAMANGA- CONCEJO 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. 
Notificación Electrónica: 
notificaciones@bucaramanga.gov.co 

sistemas@concejodebucaramanga.gov.co 
 

MEDIO DE CONTROL SIMPLE NULIDAD  

ACTUACIÓN  AUTO RESUELVE RECURSO 

 

Ha ingresado el expediente de la referencia para resolver el recurso de reposición en 

subsidio de apelación presentado por el apoderado de la parte accionada MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA, contra el auto de fecha 24 de agosto de 2023 por medio del cual el 

Despacho RESUELVE MEDIDA CAUTELAR. 

 

I. ANTECEDENTES  

 

Mediante auto de fecha 24 de agosto de 2023 este Despacho resolvió medida cautelar 

ordenando la suspensión provisional del parágrafo 2 del artículo 2 del Acuerdo 019 de 2023. 

 

La parte demandada a través de memorial allegado el 8 de septiembre de 2023 allegó 

solicitud de aclaración del auto de fecha 24 de agosto de 2023. 

 

Mediante auto del 11 de septiembre de 2023, este juzgado procedió a resolver la solicitud 

de aclaración. 

 

El 14 de septiembre de 2023, la parte demandada - MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

procedió a interponer recurso de reposición en subsidio de apelación.  

 

II. DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

Solicita la parte demandada, se revoque la medida cautelar decretada a través de auto 

fechado el 24 de agosto de 2023, arguyendo que el acuerdo 019 de 2023 no delegó en el 

en el Alcalde del municipio de Bucaramanga la facultad de modificar el presupuesto, pues 

en dicho acuerdo solo se le facultó para: 

 

Celebrar contratos de empréstito hasta por la suma de $79.668.991.613 de acuerdo con la 

evaluación económica y de conveniencia que realice la Administración Municipal (Artículo 

primero) y  Otorgar garantías y contragarantías a que haya lugar, tales como la pignoración 

de rentas propias del municipio que se encuentren libres de afectación, de los recursos del 
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impuesto de industria y comercio (ICA) que se encuentren libres de afectación (Artículo 

tercero). 

 

Aseverando que fue el CONCEJO MUNICIPAL quien, en plenaria realizada el 17 de mayo 

de 2023, y luego de la correspondiente discusión y aprobación del presupuesto, aprobó 

ADICIONAR el presupuesto, y con base en dicha adición se realizaron incorporaciones y 

movimientos presupuestales facultando al alcalde en estos últimos, a su vez indicó que se 

realizó en la PLENARIA DEL CONCEJO EL DÍA MIERCOLES 17 DE MAYO DEL 2023 y 

allí  se autorizó en la celebración de contratos de empréstitos, pero no se dejó especificado 

cual iba a ser la destinación de dichos recursos (art. 345 CP),  en la plenaria es decir, no se 

discutió en qué se iban a gastar los recursos que se iban a adicionar en el presupuesto. 

 

Por otra parte, señaló que el Despacho no se pronunció respecto a la destinación de los 

recursos del crédito y la adición del presupuesto,  advirtiendo que, el Acuerdo 019 de 2023 

que aquí se demanda, se encuentra ajustado al ordenamiento jurídico, pues en materia de 

elaboración y aprobación del presupuesto existen competencias diferenciadas entre el 

Gobierno Nacional (Alcalde Municipal en el ámbito territorial) y el Congreso de la República 

(Concejo Municipal); competencias que, en el caso concreto del Acuerdo 019 de 2023 

fueron cumplidas a cabalidad, en la medida que el proyecto de Acuerdo que dio origen al 

acto administrativo que aquí se demanda fue presentado por el Alcalde del municipio de 

Bucaramanga, mientras que, la discusión y aprobación del presupuesto (destinación de los 

recursos del crédito) fue realizada por el Concejo Municipal. 

 

Así mismo,  solicitó al Despacho realizar una ponderación de intereses, teniendo en cuenta 

que la destinación de los recursos del crédito que eventualmente se van a adicionar al 

presupuesto están destinados a la financiación de obras en los colegios públicos, por lo que 

que, el derecho fundamental a la educación en condiciones dignas de los niños y 

adolescentes del municipio de Bucaramanga se puede ver afectado con la suspensión del 

parágrafo 2 del artículo del Acuerdo 019 de 2023; y lo que va a suceder en la práctica, es 

que el Municipio de Bucaramanga se endeude y deba pagar intereses con ocasión de la 

celebración de los contratos de empréstito por valor de $79.668.991.613 pesos que fueron 

autorizados por el Concejo Municipal, pero no los pueda gastar ni invertir en las obras de 

los colegios, en la medida que dichos dineros no podrán ser adicionados al presupuesto de 

la vigencia 2023. 

 

1. De la procedencia y oportunidad de los recursos contra el auto que resuelve 

medidas cautelares 

 

 

En el caso concreto, como la parte actora formuló el recurso de reposición contra el auto 

que resuelve medidas cautelares, resulta evidente que es procedente en virtud de lo 

expuesto en el artículo 242 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 61 de la Ley 2080 de 

2021, el cual reza: 

 

“El recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo norma legal en 

contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código 

General del Proceso.” 

 

 



 

Respecto a la oportunidad y trámite, en virtud de la remisión expresa del artículo 242 de la 

Ley 1437 de 2011 a los artículos 318 y 319 del CGP, se tiene que, dicho recurso debe 

interponerse dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto, excepto 

cuando éste se haya dictado en audiencia, caso en el cual debe interponerse en forma 

verbal inmediatamente se pronuncie el auto.  

 

Ahora bien, el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 52 de la Ley 

2080 de 2021 en su Numeral dos establece “La notificación de la providencia se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezaran a correr a partir día siguiente al de la notificación.” 

 
En el presente caso, se tiene en cuenta que el termino se le comenzó a contar a partir de 

la notificación del auto que resolvió la aclaración y modificación, de esta manera se tiene 

que fue notificado el 12 de septiembre de 2023, por lo que, el interesado contaría hasta el 

día 19 de septiembre de 2023 para interponerlo; así las cosas se tiene que el apoderado 

de la parte demandada presentó el recurso el día 14 de septiembre de 2023, se concluye 

que lo hizo en término. 

 

2. Caso concreto. 

 

La parte accionante refirió en la impugnación su inconformidad con la decisión al señalar 

que no es de recibo lo resuelto por el despacho, indicando que fue el CONCEJO 

MUNICIPAL quien, en plenaria realizada el 17 de mayo de 2023, y luego de la 

correspondiente discusión y aprobación del presupuesto, aprobó adicionar el presupuesto, 

y con base en dicha adición se realizaron incorporaciones y movimientos presupuestales 

facultando al alcalde en estos últimos.  

 

Al respecto, si bien arguye que se aprobó el presupuesto en plenaria realizada por el 

CONCEJO, en el parágrafo que aquí se sucinta y que es objeto de estudio, se evidencia 

que en dicho parágrafo se menciona la realización de modificaciones presupuestales como 

se ha de señalar a continuación: 

 

“Adicionar el presupuesto general de rentas y gastos de la vigencia fiscal 2023, 

(Acuerdo Municipal 047 del 2022) las sumas anteriormente señaladas en las 

secciones de ingreso y gasto, y ordenar al alcalde de Bucaramanga realizar las 

modificaciones presupuestales en los rubros correspondientes y de acuerdo a la 

destinación de los recursos del crédito aquí aprobados.” (Negrillas fuera de texto) 

 

Se debe destacar que esa facultad es exclusiva del Concejo, contrariando la Constitución 

pues si bien no se expresa textualmente que se autorice al alcalde para adicionar el 

presupuesto, de la lectura en su integridad del artículo demandado se infiere que al 

presupuesto municipal ingresaran nuevos recursos producto de la celebración de 

operaciones de crédito por la suma de HASTA setenta y nueve mil seiscientos sesenta y 

ocho millones novecientos noventa y un mil seiscientos trece pesos mcte 

($79.668.991.613.00) con el fin de financiar parte del Plan de desarrollo 2020-2023. 

Para ello se traerá a colación la siguiente normatividad: 



 

 

En relación con la competencia de los concejos municipales, el numeral 5 del artículo 313 

de la Constitución Política, determinó que a estos les corresponde expedir anualmente el 

presupuesto de rentas y gastos, al respecto señala la norma lo siguiente:  

 

 “Art. 313.- Corresponde a los concejos:  

(…)  

3. Autorizar al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro tempore 

precisas funciones que le corresponden al concejo. 

(…) 

5. Dictar normas orgánicas del presupuesto y expedir anualmente el 

presupuesto     de rentas y gastos."  

 

Por otra parte, el artículo 345 ibidem, señala: 

 

 “Art. 345.- En tiempo de paz no se podrá percibir contribución o impuesto que no 

figure en el presupuesto de rentas, ni hacer erogación con cargo al tesoro que no se 

halle incluida en el de gastos.  

 

Tampoco podrá hacerse ningún gasto público que no haya sido decretado por el Congreso, 

por las asambleas departamentales, o por los concejos distritales o municipales, ni transferir 

crédito alguno a objeto no previsto en el respectivo presupuesto." 

A su vez, el artículo 352 de la C.P. dispone: 

 

 “Art. 352.- Además de lo señalado en esta constitución, la Ley Orgánica del 

presupuesto regulará lo correspondiente a la programación, aprobación, modificación, 

ejecución de los presupuestos de la Nación, de las entidades territoriales y de los 

entes descentralizados de cualquier nivel administrativo, y su coordinación con el Plan 

Nacional de Desarrollo, así como también la capacidad de los organismos y entidades 

estatales para contratar".  

 

Ahora bien,  el artículo 77 del Decreto 111 de 1996 autoriza al Gobierno (Alcalde en el caso 

de los Municipios) para reducir y aplazar, total o parcialmente, las apropiaciones 

presupuéstales; así mismo prevé la posibilidad de que el Congreso (Concejo en el caso 

municipal) a iniciativa del Gobierno (Alcalde), decrete los traslados presupuestados o abra 

créditos adicionales, cuando sea indispensable aumentar la cuantía de las apropiaciones 

autorizadas inicialmente o no comprometidas en el presupuesto por concepto de gastos de 

funcionamiento, servicio de la deuda pública e inversión. 

 

Por su parte, el artículo 81 ibidem estableció: "Ni el Congreso ni el Gobierno podrán abrir 

créditos adicionales al presupuesto sin que en la ley o decreto respectivo se establezca de 

manera clara y precisa el recurso que ha de servir de base para su apertura y con el cual 

se incrementa el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, a menos que se trate de 

créditos abiertos mediante contra créditos a la ley de apropiaciones”  

 

Lo anterior, es corolario del postulado de colaboración integral al que alude la carta política 

en el artículo 113 y según el cual, "los diferentes órganos del Estado tienen funciones 

separadas, pero colaboran armónicamente para la realización de sus fines."  



 

Finalmente, el literal G del artículo 29 de la Ley 1551 de 2012 consagró como facultades de 

los alcaldes, en materia de presupuesto, la de: "Incorporar dentro del presupuesto 

municipal, mediante decreto, los recursos que haya recibido el tesoro municipal como 

cofinanciación de proyectos provenientes de las entidades nacionales o departamentales, 

o de cooperación Internacional y adelantar su respectiva ejecución". (negrilla fuera de 

texto). 

 

Así las cosas, señala este Despacho que a groso modo se evidencia  que a pesar de que 

se haga en uso de las facultades pro tempore establecidas en el artículo 313-3 Superior, el 

Concejo no puede facultar al alcalde Municipal para modificar el presupuesto municipal en 

lo que tiene que ver con adiciones y operaciones de crédito. En tanto que el ordenamiento 

constitucional y legal proscribe dichas adiciones a los presupuestos de las entidades 

territoriales (Nación, Departamento y Municipio).   

 

Ahora, respecto a la destinación de los recursos y la ponderación de intereses a la que hace 

referencia la parte demandada, indicando que se le estaría causando un perjuicio mayor al 

pagar intereses sobre el crédito solicitado para continuar con la destinación del 

presupuesto, es de informar que no obra en el expediente prueba sumaria donde se 

evidencie el perjuicio o deterioro patrimonial al que hace referencia.  

 

Ahora bien insiste la parte en que no debió tenerse encuentra una afectación patrimonial al 

estar frente al medio de control de nulidad simple, sin embargo se le recuerda que la 

Genesis de la medida cautelar se centra en estudiar una serie de requisitos que conlleven 

a constatar la existencia de un perjuicio irremediable. 

 

Por todo lo anterior, este Despacho mantiene su postura y resuelve no reponer el auto 

recurrido. 

 

3. De la procedencia y oportunidad del recurso de apelación 

 

Conforme lo expuesto en el numeral 5 del artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 que modifica 

el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el recurso de apelación procede contra los autos 

que, “decrete, deniegue o modifique una medida cautelar” 

 

Teniendo en cuenta que se confirmó la decisión impugnada y, que el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante de manera subsidiaria contra el auto proferido el 15 de 

diciembre de 2021 resulta procedente, se dará el trámite contemplado en el artículo 244 de 

la Ley 1437 de 2011.  Para tal efecto, se ordena remitir al superior, con su índice electrónico, 

para que, se decida el recurso de apelación en el efecto suspensivo contra el auto proferido 

el 24 de marzo de 2022. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. NO REPONER el auto de fecha del 24 agosto de 2023, por medio del cual se 

resolvió una medida cautelar, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. CONCEDER el recurso de de apelación ante el Honorable Tribunal 

Administrativo de Santander, interpuesto por el demandante, contra el auto de fecha 24 de 

agosto de 2023, por medio del cual se procedió a resolver una medida cautelar. 



 

 

En consecuencia, remítase al Superior el proceso digital para el trámite correspondiente. 

 

TERCERO: CONSULTA DEL EXPEDIENTE. Se advierte a las partes intervinientes que el 

expediente podrá ser consultado en el siguiente enlace: 

 

https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=6800133330

04202300209006800133  

 

CUARTO. Se informa que toda la correspondencia dirigida al Despacho deberá ser 

radicada en el correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co; para 

lo cual, se deberá identificar con claridad el proceso y las partes interesadas en el mismo, 

así como el Juzgado al que se dirige. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FREDY ALFONSO JAIMES PLATA 

JUEZ  

 

 

 

 

JVC 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados 

electrónicos fijada en un lugar público de la secretaría de este Juzgado a 

las 8:00 am, de hoy dos (02)  de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

YAMILE MONSALVE BARRAGAN 

Secretaria 

 

 

 

 

 

LAURA CONSTANZA BAUTISTA GRANADOS 

Secretario 
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